
Honorable Señor Juez,  
JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   
E.                                                        S.                 D.  
  
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 
RADICACION: 50001333300620220000700 
DEMANDANTE: LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA PARA SERVICIOS 

DE SALUD NORTE E.S.E 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
Respetados Señores. 
 
DANIEL BLANCO SANTAMARÍA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 11´185.976 de Bogotá D.C., obrando en mi 
condición de Gerente de la Empresa Social del Estado (E.S.E.) Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E., conforme al Decreto Distrital número 080 de 04 de marzo de 2022, expedido por 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., y acta de posesión de fecha 09 de marzo de 2022, con dirección 
de correo electrónico defensajudicialnorte@subrednorte.gov.co; me permito de manera atenta y 
respetuosamente en atención a lo establecido por el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, manifestar por intermedio del 
presente escrito que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ALEXANDER ARIOSTO 
BARRETO MARTINEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 80´218.919 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional número 316.652 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo 
electrónico defensasubrednorte02@gmail.com , a efectos de que ejerza la defensa judicial a nombre 
de la entidad a la cual represento. 
 
Mi apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar y si fuere el 
caso reasumir el presente mandato, y en general para llevar a cabo, todas las gestiones inherentes 
al cabal ejercicio de su encargo de conformidad con lo presupuestado en el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 
 
Cordialmente, 
 

 
DANIEL BLANCO SANTAMARÍA  
C. C. 11´185.976 de Bogotá D.C. 
Gerente 
 
 
 
Acepto, 
 
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ 
C.C. 80´218.919 de Bogotá D.C. 
T.P. 316.652 del C. S. de la J. 
 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por: Alexander Ariosto Barreto Martínez Profesional Especializado II  

Revisado y aprobado.  Marlly Lucey Acosta Gonzalez Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos 
para la firma 
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